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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 122/2018 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DE NAYARIT 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier La nez Potisek, instructor en.el~ resente asunto, con lo si uiente: 

. . , \ Constancias 

Escrito firmado por Jorge Aristoteles Sandoval Díaz y Roberto López Lara, 
quienes se ostentan carné Gobernador y Secretario General de Gobierno, 
ambos del Estádo de Jalisco. 

Anexos: . . ~ ...... 

1. Ejemplar del Periódico Ofiéial~·del Estado de-.'Jalisco, de dieciséis de 
febrero de· dos mil trece,· qu'e·.cantie·ne el Acuerdo legislativo ~nte 
el cual /se expide el bando solemne para dár a conocer la de~ria 
de Gobernador electo de la éniidad. ' . 

2. Acuerdo del. Gobernador dél Estado de Jalisco,· de trece de junio de 
dos mil catorce, donde consta la designación del Secre~eneral de 
Gobierno de la1entidad. · , · ·. 

3. Ejemplar del Periódico Oficial del:Estado de1 Jalisco, de tre de junio de 
dos mil dieciocho, en· .el ':'que consta" la publicación del · Decreto 
im u· nado. · ·. \ - . ·. , : · 
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Documentos recibidos el cuatro de'septiembre del'an ursa en la Oficina de Certificación 
Judicial y·C~rrespondencia .. ~~· e:te Alto Tribu'~al.' ~onste. ) 

Ciudad d~ México, a cin,co de se~re dEi dos mil die~iocho. 
. . . ··- ··~ \ . . 

Agrégue?s~ al ~xp~~~e~~e, ~~ que s_~rtan e~~ctós legales, el es~rito y 

anexos de cuenta _del ·~Gobern~y, el,..Secretano.·General de Gobierno, 
,,,,. ,..,.... ~-

/ 

ambos del Estado de:..Jali~co, .~a 1quienes· se·-tiene por presentados con la 

personalidad que ost~nt~ da~do co~testación a la demanda de 

controversia constitucional. 

En consecuencia~ tienen por designados delegados, por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas 

como pruebas las documentales que acompañaron a su escrito, las cuales 

serán relacionadas en· la audiencia de ofrecimiento y desahogo .de pruebas 

y alegatos. 

Además, se tiene por cumplido el requerimiento formulado al Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco mediante acuerdo de diecisiete de julio 

del año en curso, al haber exhibido un ejemplar del Periódico Oficial de la 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos del artículo 36 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, que establece: 
Constitución Política del Estado de Jalisco 
Artícúlo 36. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado. 
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entidad en la que consta la pu~licación d 1 Decreto impugnado en la 

presente controversia constituciondl. 
' 1 

Lo anterior, con fundamentJ en los a ículos 10, fracción 112, 11, 
1 

párrafos primero y segundo3
, 264

, ~1 5 , 32, pá rafa prinnero6, y 357 de la Ley 

Reg~amentaria de las fracciones 1¡ y 11 del a1 ículo 105 de la Constitución 

Política de los ·Estados Unido~ Mexicanos, así como 3058 del Códi~~o 

Federal de Procedimientos Civil~s.1 de aplicac ón supletoria en términos del 
1 

artículo 19 de la citada ley reglame1taria. 
1 

Córrase traslado a la parte! actora y 1 Procurador General de la 
1 

República con copia simple del ep1rito de con estación, en la inteligencia de 

que los anexos presentados qued¡1an a su di posición para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de !T ámite de ontroversias Constitucionales 
' 1 

y de Acciones de lnconstitucio~n lidad de SubsE~cretaría General de 

Acuerdos de esta :suprema Corte'. de Justicia d la Nación. 

2 Ley Reglamentaria: de lar- fracciones 1 y 11 del ~rt culo 105 de la onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ¡ 1 j 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las co~tro~ersias constituci nales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que lubiere emitido y romulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto d~ la controversia; ( ... ). 1 • 
3 Artículo 11. El actor~ el demandado y, en su caso,! el terc13ro interesad deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en térr¡ninos de las normas qu~ 1 s rigen, estén fa ultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien i.comp~rezca a juicio goza de¡ lalrepresentación 1 gal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. · ¡ 

En las controversias consti,tucionales no se admitirá ninguna forma iversa de reprnsentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin ~mbargo, por medio de oficio podrán acreditar e delegados para que hagan promocion1:is, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan prueb s, formulen ale tos y promuevan los incidentes y recursos 

• ' 1 previstos en esta ley. ( ... ). ~ 
4 Artículo 26. Admitiqa la qemanda, E!I ministro in5itru tor ordenará em lazar a la parte demandada pan;1 quE! dentro 
del término de treinta días produzca su contestacióry, y dar~ vista a las emás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. . 
Al contestar la demarda, la. parte demandada po~rá en su caso, re onvenir a la a1ctora, aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda y contestaciqn rigir;iales. 
5 Artículo 31. Las partes po'drán ofrecer todo tipo dfi! p uetias, excepto 1 de posiciones y aqu1ellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier casp, corresponderá al ministr instructor desee ar de plano aquellas pruebas que no quarden 
relación con la contro~ersia 6 no influyan en la sentdnc a definitiva. 
6 Artículo 32. Las pru~bas deberán ofrecerse y rendirs en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relacl.ónf.· de E¡!lla en la pro ia audiencia y se tenga como recibida en e,se 
acto, aunque no exista gestion expresa del interesado. ( ... ). 
7 Artículo 35. En todq tiempo, el ministro instructor po rá <!Jecretar prue as para mejor proveE!r, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro pbd 1á requerir a las artes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estin¡ie nedesarios para la mejor re~ol ción del asunto. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles · 
Artículo 305. Todos 1

1

os litigantes, en el primer es<i:rit o en la primera diligencia judicial en que inte1vengan, deben 
designar casa ubicada en la población en qu_e teng~ s se.de el tribunal para que se. les haga1.1 las .~otificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben senalar la: sa ein que ha de acerse la pnmera not1ficac1on a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les i ter~se que se no ifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario' señalar el domicilio del lo funcionarios pú licos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. ~ : 
9 Ley Reglamentaria 1de la!) fracciones 1y11 del ~rtí ulq 105 de la C nstitución P1:>1ítica de los Estadc1s Unidos 
Mexicanos , ' · 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Natión conocerá y esolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y~ las~ acciones d inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la Constitución lp lítica de los Esta os Unidos MEi)(icanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código F~de al de Procedimie tos Civiles. 

¡ 1 2 
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. Finalmente, visto el estado procesal del expediente y 

con fundamento en el artículo 2910 de la ley reglamentaria 

de la materia, se· señalan las nueve horas con treinta 

minutos del once de octubre de dos mil dieciocho para 

que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, que se celebrará en la oficina que ocupa 

la referida Sección. 

Notifíquese. ·· 
r 

\ ·, \ 
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\ \ " . 
1 • 

I 

Lo proveyó y firma !el _Ministro insfructor Javier Laynez Potisek, 

quien actú~ con L;etiéia ¿Guimén: Mira~cfa; · Secretaria 
• ,. /" y , '\ ~ " * 

Trámite < de Contró~~(siás··~ :c~ristit~cibnales '. . 
.. ! ! / . '. ,¡ '• • 

lncoristitucionalidad:dé'ia~~Sbosecr'efar'ía.~-G~n·eral d,, Ac 
\ ' . 

Tribunal, que da fe. , 
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de la Sección de 

Acciones 

,j 

1 l 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor Javier. 
Laynez Potisek, en la controversia constitucional 122/2018, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit Const;:D\) 
~S/CAGV 

10 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El mir.iistro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, 
cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




